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RESUMO
Este arƟ go registra a linha de resultados dos arƟ gos de pesquisa realizada no desenvolvimento do projeto de 
tesis da mestria do autor, que com metodologia qualitaƟ va e quanƟ taƟ va fezuma abordagem ao jeito da apro-
priação dos cidadãos de mecanismo de comparƟ lhamento e ocontrole social, establecidos como principios fun-
damentais da ConsƟ tução políƟ ca da Colômbia de 1996. Tomado como caso de estudo do bagre (A pesquisa 
conlui fazendo uma análise na democracia experimentalista e as variantes confl itantes que assume no local 
como uma proposta alternaƟ va do direito horizontal,parƟ cipaƟ vo, consensual e deliberaƟ vo.
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públicas. 

RESUMEN 
El presente arơ culo se inscribe en la línea de arơ culo resultado de invesƟ gación realizado en el desarrollo del 
proyecto de tesis de Maestría del autor, que con metodologías cualitaƟ vas y cuanƟ taƟ vas hizo un abordaje al 
tema de la apropiación ciudadana de mecanismos de parƟ cipación y el control social, establecidos como princi-
pios fundamentales de la ConsƟ tución PolíƟ ca de Colombia de 1991. Se toma como caso de estudio de El Bagre 
(Bajo Cauca anƟ oqueño). La invesƟ gación concluye haciendo un análisis en la democracia experimentalista y las 
variantes confl icƟ vas que esta asume en lo local como una propuesta alternaƟ va del derecho horizontal, parƟ ci-
paƟ vo, consensuado y deliberaƟ vo. 
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ABSTRACT 
This arƟ cle is part of the line item result of research conducted in developing the project master thesis of the 
author, with qualitaƟ ve and quanƟ taƟ ve methodologies I make an approach to the issue of public ownership 
of mechanisms for parƟ cipaƟ on and social control, it established as fundamental principles of the ConsƟ tuƟ on 
of 1991. Colombia is taken as a case study Caƞ ish (Bajo Cauca anƟ oquia). The research concludes with a review 
of the experimentalist democracy and confl icƟ ng variants it assumes in the local as an alternaƟ ve proposal of 
horizontal, parƟ cipatory, deliberaƟ ve and consensual right.
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INTRODUCCIÓN

–¿Qué quieres saber ahora? –pregunta el 

guardián–. Eres insaciable. Todos se es-

fuerzan por llegar a la Ley –dice el hom-

bre–; ¿cómo es posible entonces que du-

rante tantos años nadie más que yo pre-

tendiera entrar? El guardián comprende 

que el hombre está por morir, y para que 

sus desfallecientes senƟ dos perciban sus 

palabras, le dice junto al oído con voz atro-

nadora: –Nadie podía pretenderlo porque 

esta entrada era solamente para Ɵ . Ahora 

voy a cerrarla (KaŅ a, 1983, p. 1133). 

La realidad colombiana puede ejemplifi car el 
problema de los ríos desbocados de la fuerza 
directa del demos. Seis años después de pro-
mulgada la ConsƟ tución PolíƟ ca colombiana 
de 1991, exactamente el 6 de junio de 1997, 
en el departamento de Nariño, municipio de 
Barbacoas, el frente 29 de las Farc (con más 
de 200 integrantes), a las 2:50 de la madru-
gada, atacó con Ɵ ros de mortero la estación 
de policía resguardada por un total de 13 
uniformados, quienes resisƟ eron el combate 
hasta que se les agotó la munición a las 8 de 
la mañana. Los policías, superados en núme-
ro y armamento, después de haber resisƟ do 
lanzacohetes, 24 granadas, y más de 6.010 
Ɵ ros de fúsil, se rindieron con un saldo de 4 
agentes muertos, un subofi cial y 3 agentes 
heridos. 

Los policías sobrevivientes fueron obligados 
por la guerrilla a tenderse en el piso y jus-
to cuando iban a ser ejecutados con Ɵ ros de 

gracia, una habitante del pueblo conocida 
como “Kola y Pola” (cuyo nombre verdadero 
era Apolicenia Angulo), en aparente estado 
de ebriedad, se interpuso entre los policías 
y la guerrilla, increpando a los guerrilleros a 
que respetaran la vida de los uniformados. 
Uno de los guerrilleros le solicitó que se re-
Ɵ rara, pero Apolicenia se resisƟ ó golpeando 
en la cara con una botella a una mujer gue-
rrillera, quien sin mediar palabra la mató de 
una ráfaga de fusil.

Nuevamente los agentes se encontraban 
a punto de ser asesinados, pero el coman-
dante del Frente decidió reconocerlos como 
héroes dada la resistencia que presentaron, 
por lo que ordenó que se desnudaran y salie-
ran del pueblo. En su salida, pudieron obser-
var cómo el pueblo al que habían protegido 
por más de cinco horas, se dio a la tarea de 
destruir el Comando de la Policía, robar sus 
pertenencias, quemar el archivo y saquear la 
Caja Agraria. Uno de los agentes implicados 
señalaba en sus declaraciones, con lágrimas 
en los ojos, que no entendía cómo “estaba 
ofreciendo su vida por un pueblo que no 
aceptaba la mano del Estado” (Consejo de 
Estado, 2013).

Si se aplica una lectura metafórica de estos 
hechos, se podrán encontrar varios elemen-
tos: un pueblo que busca su propio benefi cio, 
un Estado débil incapaz de entender lo que 
ocurre a su alrededor y una locura que exige 
lo justo y por lo tanto es asesinada. Analizan-
do la historia de Colombia, es facƟ ble argu-
mentar que es una tradición acallar la locura 
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de la jusƟ cia y en ocasiones el demos embra-
vecido, lucha anómicamente por instaurar 
y preservar el mundo de lo alterlegal. Esta 
historia dura y cruel se puede explicar en el 
contexto de un país dual, una Colombia que 
funciona en el centro, pero que es disfuncio-
nal en la periferia (Robinson, 2014). 

En este marco de refl exión, la parƟ cipación 
ciudadana, la gran utopía fundacional de la 
democracia, se encuentra inmersa en una 
crisis que, desde los cimientos mismos de 
la éƟ ca democráƟ ca, amenaza con colapsar. 
Ciudadanía, contrato social y empodera-
miento comunitario son hoy declaraciones y 
enunciados diİ ciles de materializar.

AsisƟ mos como observadores desconcerta-
dos al nuevo escenario global de acciones 
colecƟ vas. De los movimientos sociales tra-
dicionales damos paso a cibermovimientos y 
acciones colecƟ vas fragmentarias (Ocupy en 
Wall Street, Okupas en Europa, Emputados 
en Colombia), del concepto de Estado-na-
ción pasamos al de mundialización y del De-
recho duro pasamos al Derecho suave (soŌ  
law). El poder blando (soŌ  power) se erige 
como modelo de reivindicación colecƟ va y 
de acuerdos sociales (Martel, 2011).

Evidenciamos en el nuevo escenario global 
cómo los fenómenos de parƟ cipación ciuda-
dana y de empoderamiento de la sociedad 
civil están tomados de la mano de grandes 
procesos de democraƟ zación a nivel global 
(De Souza Santos, 2005). Estos procesos 
pueden terminar siendo un nuevo disfraz 

que asume la dominación hegemónica de los 
sistemas de representación políƟ ca y de su 
ente legiƟ mador: la democracia parƟ cipaƟ -
va. En este senƟ do, se puede precisar que:

En los úlƟ mos años las sociedades moder-

nas han sido tesƟ go del debilitamiento del 

modelo contractualista que se ha expresa-

do en la emergencia de una lógica indivi-

dualizada que restringe la intervención del 

Estado y que promueve la generación de 

contratos civiles, en un juego de compe-

tencia, que ha producido el debilitamien-

to del clásico modelo moderno, así como 

la generación de nuevas exclusiones. Las 

transformaciones que ha generado este 

proceso de debilitamiento y cambio, han 

sido la construcción de nuevos consen-

sos económicos, políƟ cos y democráƟ cos. 

Ante este panorama se ha logrado erigir 

un nuevo mecanismo democráƟ co para 

transformar la contractualidad moderna 

en un nuevo pacto que esté acorde con 

las exigencias del mundo postmoderno; 

ese nuevo componente del cambio social, 

políƟ co y económico es la democracia 

parƟ cipaƟ va (Guevara Salamanca, 2009, 

pp. 1-2).

De igual forma, las implicaciones globales se 
viven en los contextos locales. De ahí que en 
Colombia, parƟ cularmente en el municipio 
El Bagre, en concordancia con las tendencias 
globales, se observa una fragmentación de lo 
público y una lógica capitalista hegemónica 
que se apropia de los procesos de control so-
bre lo público.
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De esta manera se idenƟ fi can situaciones, 
actores y sujetos que en el nivel territorial 
propician caracterizaciones y análisis sobre 
problemáƟ cas relacionadas con aspectos 
consƟ tucionales y legales, que autorizan el 
control social, pero que en la prácƟ ca social 
y territorial, en el municipio, no se expresan 
en condiciones para iniciar, desarrollar y eva-
luar políƟ cas de control social a la gesƟ ón 
pública. ParƟ cularmente sobre este aspecto 
Velásquez afi rma que: 

Existe hoy en algunos sectores de la po-

blación una cierta sensación de frustra-

ción con la parƟ cipación ciudadana en 

Colombia […] Ese desencanto se refi ere 

no solamente al proceso mismo, sino a 

los resultados. Al proceso, en el senƟ do 

de que los líderes sienten que su trabajo 

ha servido poco pues su parƟ cipación ha 

tenido escasa incidencia en las decisiones 

locales (2003, p. 259).

En este contexto, y desde lo que promulga 
la ConsƟ tución PolíƟ ca de Colombia de 1991, 
es posible evidenciar una contradicción en-
tre las formas en que se ejecutan la gesƟ ón 
pública y los derechos de parƟ cipación ciu-
dadana para el control social. En estas se evi-
dencian exclusiones y señalamientos de las 
iniciaƟ vas de control social y de los actores 
territoriales y municipales que los promue-
ven. 

En igual senƟ do, en el municipio donde se 
enfocó la invesƟ gación, son pocas las evi-
dencias que permiten observar el acompa-
ñamiento de la insƟ tucionalidad pública, en 

relación con la conformación acción y soste-
nibilidad de iniciaƟ vas de control social. En 
consecuencia, resulta perƟ nente indicar que 
la parƟ cipación ciudadana en el control so-
cial no representa un factor estratégico para 
propiciar escenarios de democracia parƟ ci-
paƟ va en la región. 

Por ende, el proceso de invesƟ gación cienơ fi -
ca diseñado concentró la atención en el ám-
bito de la parƟ cipación ciudadana y el con-
trol social a la gesƟ ón pública en calidad de 
caso de estudio en el Bajo Cauca anƟ oqueño, 
siendo el municipio seleccionado El Bagre.

ParƟ cularmente la población de estudio es-
tuvo focalizada en las veedurías ciudadanas 
(organizaciones que propician control social 
a la gesƟ ón pública), en los ciudadanos que 
parƟ ciparon en acƟ vidades de control social 
en las fechas del estudio y en las organiza-
ciones e insƟ tuciones (funcionarios públicos 
y privados) que están directamente implica-
dos en las acƟ vidades de control social y par-
Ɵ cipación ciudadana. 

En este senƟ do, este arơ culo da cuenta de 
los hallazgos sobre la opinión pública de la 
democracia y su relación con las fuertes ten-
dencias de la democracia experimentalista 
en contextos locales.
 
ANÁLISIS SOBRE LA PARTICIPACIÓN CIUDA-
DANA EN EL BAGRE: OPINIÓN PÚBLICA Y 
DEMOCRACIA

Hace diez años abrigábamos la esperanza 

de que la democracia parƟ cipaƟ va fuese 
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algo así como la clave que abriría todas las 

puertas bloqueadas por siglos de exclu-

sión y de abandono […] Hoy predomina el 

desencanto y un senƟ miento vago de can-

sancio (Uribe, 2002, p. 191).

 
Tal vez, un resumen clave y actualizado de 
cómo podemos interpretar la realidad co-
lombiana y sus devenires locales lo encon-
tramos en Acemoglu y Robinson, quienes 
describen dos interpretaciones paradigmáƟ -
cas que han tratado de explicar las manifes-
taciones locales de precariedad insƟ tucional. 
ParƟ endo de estos lugares comunes en los 
discursos académicos, se logra proponer una 
nueva forma de entendernos que podríamos 
contextualizar en la concepción teórica del 
neoinsƟ tucionalismo (Acemoglu y Robinson, 
2012).

La primera de estas visiones es ya tradicio-
nal, la que Robinson (2014, pp. 15-16) carac-
teriza como la visión conservadora, donde 
el devenir histórico de nuestra nación no 
es más que un simple producto de la “mala 
suerte”, dado que como país simplemen-
te tenemos una geograİ a abrupta y el mal 
del desƟ no denominado ethos violento. Esta 
mirada considera que circunstancias diİ ciles 
de superar, así como la mala suerte, son los 
demonios históricos que no hemos podido 
exorcizar (niega esta concepción que países 
con iguales difi cultades y con peores confl ic-
tos no obtuvieron los mismos resultados que 
Colombia).

El segundo paradigma es el que se enƟ ende 

como “La lectura de la modernización radi-
cal/bloqueada” (Robinson, 2014, p. 16). Esta 
entrega toda la responsabilidad de nuestra 
historia truncada al inacceso del Estado y 
a la imposibilidad de una construcción de 
ciudadanía. En este marco analíƟ co, se se-
ñalan como únicos culpables a los parƟ dos 
políƟ cos, quienes bloquearon la modernidad 
y monopolizaron el Estado, reparƟ endo sus 
riquezas, controlando elecciones y produ-
ciendo altas cuotas de violencia contra la 
oposición. 

Paradójicamente, esta visión trata de negar 
la tradicional e histórica fe en la democracia 
que representa la insƟ tucionalidad colom-
biana en el contexto laƟ noamericano, pero 
sobre todo, lo radical de esta interpretación 
estriba en la no creencia en la democracia, 
ya que considera que esta es de muy baja ca-
lidad (la famosa frase, de que Colombia es 
una democracia que se parece a un “orangu-
tán con sacoleva”).

Ante estas dos miradas tradicionales y exclu-
yentes, se plantea una perspecƟ va mucho 
más cercana con la realidad de un “Estado 
alertado” (Foreing Policy, 2014), la que Ro-
binson Ɵ tula como “La lectura de la sociedad 
dual en Colombia”. En palabras de este autor, 
asisƟ mos a una dualidad entre el centro ins-
Ɵ tucional del país y su periferia: 

Colombia Ɵ ene una tradición de solidez 

democráƟ ca e insƟ tucional paralela a la 

guerra civil y al negocio de la droga debi-

do a la manera parƟ cular en que el Estado 
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colombiano se formó históricamente y se 

relacionó con su territorio y sus ciudada-

nos. Las elites nacionales en Bogotá jamás 

se propusieron controlar o regular vastas 

zonas del país, y en cambio delegaron 

dicha tarea a las elites locales, a cambio 

de votos en las elecciones. Esto generó 

una parƟ cular arƟ culación geográfi ca del 

Estado, de los servicios estatales y del 

desarrollo. Hay un centro del país donde 

el Estado está más presente, las leyes y 

normas mejor ejecutadas y en el que hay 

menos pobreza; y hay una gran periferia 

en la que ocurre todo lo contrario. Tal pe-

riferia incluye la costa Caribe, los Llanos 

Orientales, el litoral Pacífi co y las selvas 

y montañas del sur. La solidez insƟ tucio-

nal de Colombia se da en el centro. Si hay 

que hacer algo en Bogotá por medio de la 

Corte ConsƟ tucional o el Banco de la Re-

pública, entonces puede funcionar. Si es 

necesario hacerlo en la periferia, como la 

reforma agraria, no funcionará. Parte de la 

clave para entender cómo lo funcional y 

lo disfuncional coexisten está en entender 

que los dos están espacialmente diferen-

ciados. Que lo disfuncional esté en la pe-

riferia signifi ca que el dolor y el caos que 

genera se concentran a gran distancia de 

las elites nacionales (p. 18).

Dicho de otra manera, somos legales cuando 
es imposible escapar de la legalidad. De lo 
contrario no creemos en la insƟ tucionalidad, 
no confi amos en los políƟ cos y no deposita-
mos confi anza en los entes de control, la po-
líƟ ca o los medios masivos de comunicación. 

Los resultados de la úlƟ ma gran encuesta so-
bre confi anza en las insƟ tuciones revelan de 
forma dramáƟ ca esta dualidad y la ausencia 
casi total de confi anza entre el ciudadano y 
las insƟ tuciones (Revista Semana, 2014).

El 77 % de los colombianos encuestados cree 
que la jusƟ cia no está haciendo lo correcto, 
el 73 % declara desconfi anza en las altas Cor-
tes y en el rol que juegan en el desarrollo del 
país. Existe una percepción negaƟ va del 60 %,
en la Corte Suprema de JusƟ cia; del 57 % en 
la Corte ConsƟ tucional y del 75 % en el Se-
nado y la Cámara, sobre estos dos úlƟ mos, 
el pueblo colombiano no conİ a en su traba-
jo ni en sus funciones. En cuanto a los entes 
de control, el 60 % no cree en el trabajo de 
la Contraloría de la República y el 60 % no 
conİ a en el trabajo de los medios de comu-
nicación.

La muerte de la políƟ ca y su pasividad se 
evidencia en que el 70 % de los encuestados 
precisó tener una imagen desfavorable de 
los parƟ dos, los peor evaluados en este sen-
Ɵ do son: Cambio Radical con un 77 %, el Cen-
tro DemocráƟ co y el ParƟ do Verde con 72 % 
de imagen desfavorable, y el ParƟ do Liberal 
con un 71 %. 

Lo preocupante de la crisis de los parƟ dos es 
una tendencia a largo plazo que está toman-
do fuerza: la no fi liación parƟ dista, la cual 
aparece con un porcentaje de 38 % de en-
cuestados que afi rman no pertenecer a nin-
gún parƟ do políƟ co. La paradoja colombiana 
entre el opƟ mismo y el no opƟ mismo reduce 
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sus diferencias: los que creen que el país va 
por buen camino y los que opinan lo contra-
rio se centra en tan solo un 5 % de diferencia 
–ya que el 45 % afi rma que el país va por un 
buen camino–; no podemos olvidar que Co-
lombia sigue siendo considerado el país más 
feliz del mundo (Gallup, 2013).

En este punto, es perƟ nente anotar que el 
municipio en estudio representa una expre-
sión local de lo que se ha explicado como 
dualidad (Robinson, 2014), es decir, un país 
que funciona insƟ tucionalmente en el cen-
tro, pero que es disfuncional en la periferia, 
una insƟ tucionalidad fuerte en las urbes más 
pobladas y con mayor desarrollo y una insƟ -
tucionalidad débil en el ámbito rural, que es 
distante y por lo general atrasado en necesi-
dades básicas. De ahí que Colombia sea un 
clásico Estado que, como se ha mencionado 
anteriormente, posibilita zonas alterlegales.

La versión neoinsƟ tucionalista plantea que 
las élites de poder parƟ cularmente se es-
tructuran generando grupos in y grupos out. 
Los grupos in producen cercanía social y se 
integran en la defensa de sus intereses, los 
grupos out son los que están fuera del círculo 
de intereses de los grupos in, son distancia-
dos con estrategias de cooptación insƟ tucio-
nal. Estas metodologías propias de las élites 
se ven dinamizadas confl ictualmente por dos 
factores exógenos que Ɵ enden a polarizar las 
fuerzas en acción. El primero de ellos es la 
fragmentación de las élites que luchan entre 
sí por la cooptación insƟ tucional, de ahí que 
el acceso al Estado esté mediaƟ zado por di-

versos grupos familiares que entran en alian-
zas (que funcionan con metodologías empre-
sariales) para apoderarse de los recursos del 
Estado.

El segundo factor es el clientelismo y la co-
rrupción asociados a la feudalización de las 
diversas expresiones insƟ tucionales del Esta-
do. Es común señalar que tal insƟ tución del 
Estado pertenece a un personaje en parƟ cu-
lar, es decir, las insƟ tuciones Ɵ enen dueños 
y el acceso a los benefi cios depende de la 
voluntad de los propietarios de facto, que a 
través de contratos y prebendas Ɵ enden a 
preservarse en el poder. 

En correlación con los datos antes menciona-
dos, esta dualidad y la incidencia de las élites 
fragmentadas, la podemos evidenciar en la 
información empírica que arroja el análisis 
de la percepción de la democracia y de la per-
cepción de la representaƟ vidad realizado en 
El Bagre. EnƟ ende esta encuesta cuanƟ taƟ va 
que la opinión pública sobre la democracia 
implica una percepción, una forma de senƟ r 
la democracia, pero también una forma de 
cómo se interviene en la misma. En palabras 
de Marta Lagos (Domínguez y ShiŌ er, 2005):

El contenido de la palabra democracia, 

si tomamos las palabras como productos 

mentales para la mayoría de los entrevis-

tados, no es el concepto complejo em-

pleado por los analistas, sino tan solo la 

suma de experiencias interacƟ vas en una 

cultura determinada. El contenido de la 

palabra “democracia” está determinado 
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culturalmente; de hecho, es una percep-

ción. Las encuestas de opinión pública 

miden las percepciones y las percepciones 

son verdad, porque la gente las cree. Una 

percepción como producto mental pue-

de ser verdadera o falsa cuando se mide 

contra un indicador objeƟ vo, no obstante 

esto no cambia el contenido de la verdad 

creída (p. 157).

De ahí que la encuesta se aproximó a una 
comprensión estadísƟ ca de las percepciones 
asociadas con democracia, parƟ cipación ciu-
dadana y confi anza en las insƟ tuciones. Para 
asumir un compendio holísƟ co con mayor 
rigurosidad epistémica, se asociaron a las 
respuestas cuanƟ taƟ vas, las subjeƟ vidades 
de los actores sociales. En este senƟ do, se 
procesaron entrevistas a líderes representa-
Ɵ vos de la comunidad, los cuales se integran 
durante el proceso de análisis de los datos 
estadísƟ cos. Todo ello posibilita confi rmar 
el análisis central del trabajo: la crisis de re-
presentaƟ vidad, que deviene en una crisis 
insƟ tucional, la cual emana del proceso de 
conversión del ciudadano a cliente. En todo 
el análisis cuanƟ taƟ vo y cualitaƟ vo que sigue 
a conƟ nuación se demuestra la dualidad de 
la sociedad colombiana, pero especialmente 
las manifestaciones de esta dualidad en el 
plano de lo local-periférico.

En El Bagre, la confi anza en las insƟ tuciones 
está tomada de la mano con los datos naciona-
les. El 46 % de la muestra señala tener una per-
cepción favorable de la Personería, el 50,7 %
afi rma tener una percepción favorable de la 

Procuraduría, el 50,3 % plantea favorabilidad 
en cuanto al trabajo de la Contraloría, el 43 %
ve favorable la labor de la Defensoría y el 
45,7 % enƟ ende como favorable la acción 
de la Fiscalía. Se concluye que hay una per-
cepción mediana en las insƟ tuciones y en su 
poder efecƟ vo de control.

Esto da la idea de que existe por lo menos 
una creencia mínima en el poder de las ins-
Ɵ tuciones de control, creencia que luego 
será refutada al preguntar por los mecanis-
mos para acceder a estas insƟ tuciones o la 
efecƟ vidad de la norma y su capacidad para 
transformar una realidad. Tal y como se in-
fi ere de la siguiente declaración de un líder 
encuestado:

Mire, El Bagre es uno de los municipios 

más violentos de AnƟ oquia en un pueblo 

como este que Ɵ ene 45.000 habitantes 

donde en un día se matan cuatro o cinco 

personas. Es violento, sumamente violen-

to y aquí hay zonas donde si a usted no 

lo conocen no puede ir, y si usted quiere 

vaya a caminar por las colinas. Ahora me-

ses mataron un profesor el año pasado; 

supuestamente, hizo una llamada a la po-

licía y le cogieron otro teléfono y el área, y 

le quitaron el hijo de los brazos y le pega-

ron un Ɵ ro. Entonces la gente Ɵ ene miedo, 

usted sabe que al miedo no le pusieron 

pantalones. Los entes de control para mí 

no operan.

Se verifi ca la dualidad en la localidad estu-
diada, con las respuestas a las preguntas 
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asociadas a la democracia como sistema. El 
81,3 % de la muestra precisa que prefi ere 
la democracia frente a cualquier otra forma 
de gobierno. Pero al explorar las formas de 
parƟ cipación que posibilita la democracia, 
esta afi rmación se diluye paulaƟ namente: 
cuando se pregunta si la democracia es un 
sistema de gobierno que garanƟ za la parƟ ci-
pación de todos en los asuntos políƟ cos, solo 
el 34,7 % está totalmente de acuerdo. 

A pesar de esto, el 47,7 % de los encuesta-
dos asocia la democracia con el gobierno 
del pueblo. El 51,3 % considera que la de-
mocracia garanƟ za al individuo sus derechos 
civiles, políƟ cos, sociales, económicos y cul-
turales. En consonancia con ello, el 46,7 % 
de la muestra seleccionada considera que la 
democracia es una forma de gobierno donde 
el pueblo es quien ejerce el poder políƟ co y 
donde sus líderes son escogidos en eleccio-
nes libres. 

De igual forma, los habitantes de El Bagre 
consideran que la democracia es funcional, 
ya que el 48 % precisa que esta es el resulta-
do de acuerdos y compromisos entre el ciu-
dadano y el gobernante, para dar soluciones 
legíƟ mas y pacífi cas a las problemáƟ cas de 
la sociedad. Así mismo, se cree en el papel 
deliberaƟ vo y autónomo que propicia la de-
mocracia, cuando el 49,3 % afi rma que la de-
mocracia confi ere autonomía y deliberación 
a los ciudadanos. Hasta aquí respuestas idea-
les para una abstracción ideal, que es como 
termina siendo percibida la democracia y sus 
mecanismos parƟ cipaƟ vos.

La dualidad nacional-local se manifi esta con 
fuerza, cuando el 32 % afi rma que en Colom-
bia y en sus entes territoriales la democracia 
es más representaƟ va que parƟ cipaƟ va. Esto 
acompañado del 34 % que evidencia un me-
diano interés en los temas políƟ cos. El 31 % 
habla medianamente de políƟ ca y el 79,3 % 
afi rma taxaƟ vamente que nunca ha trabaja-
do para un parƟ do o movimiento políƟ co y 
que escucha a los políƟ cos medianamente 
(33 %). Pero lo que preocupa de la muestra 
es que el 44 % de las respuestas afi rmaron 
nunca tratar de convencer a alguien de sus 
ideas políƟ cas, así como el 79,3 % explica 
que nunca ha tratado de ejercer liderazgo 
políƟ co frente a otras personas, lo que evi-
dencia pasividad y cansancio en el sistema 
democráƟ co, el cual se defi ende con fuerza 
en las percepciones anteriores. Con respecto 
a esto, se nota el agotamiento de los líderes 
políƟ cos para movilizar la acción colecƟ va. A 
este respecto, un entrevistado precisó lo si-
guiente:

Sí, el reto más importante de esto es la 

falta de conciencia que Ɵ ene el pueblo de 

que su gobernante Ɵ ene un deber moral y 

éƟ co de administrar bien los recursos, de 

que los recursos no son regalados ni son 

de los políƟ cos, que los recursos son del 

pueblo y se deben aplicar en las obras de 

mayor prioridad que amerita la población. 

Entonces, el gran reto que tenemos noso-

tros, o que tengo yo, es despertar concien-

cia en toda la población para que sean ob-

jeƟ vos en evaluar el alcalde y que no dejen 

solas a las personas que de alguna manera 
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están haciendo esta labor, porque el gran 

benefi ciado es el pueblo y esta conciencia 

la creamos comparƟ endo la información, 

la información de lo que realmente están 

haciendo los gobernantes. La invitación o 

reto que tenemos nosotros básicamente 

es crear la conciencia a través del com-

parƟ miento de la información pública que 

existe.

El orden en el cual los encuestados afi rman 
defender los derechos varía en la medida en 
que se profundiza el análisis. La defensa de 
los derechos democráƟ cos ocupa el quinto 
puesto con un 33,7 %. La propiedad de la Ɵ e-
rra ocupa el cuarto puesto con un 40,3 %. El 
tercer puesto, con el 32,7 %, es ocupado por 
el derecho a un control efecƟ vo de la explo-
tación de los recursos naturales, en especial 
al oro. El segundo puesto es ocupado por el 
derecho a la lucha por las reivindicaciones 
de salario y mejores condiciones laborales
(38,7 %). El primer puesto lo obƟ ene el dere-
cho a la salud y a la educación que ocupa el 
58,3 % (todos son los picos más altos de una 
serie de preguntas diversas). Entre los datos 
más altos procesados, los derechos demo-
cráƟ cos están de úlƟ mo.

Frente a la pregunta: ¿Cómo diría usted que 
es la democracia en el municipio de El Ba-
gre?. La respuesta ubica dos dimensiones: 
el 44,7 % considera que es una democracia 
con pequeños problemas y el 42,3 % que 
es una democracia con grandes problemas, 
pero al sumar los resultados inferimos que 
es una democracia con problemas (91 %). La 

opinión pública medida cree que el principal 
problema de El Bagre es la delincuencia con 
un 32 %, la corrupción con un 28 %, el desem-
pleo con un 22 % y la pobreza con un 15 %. 

Cuando se pregunta si se cree en el progreso 
de El Bagre, el 67 % señala que sí y el 27 % 
afi rma lo contrario, considera que el progre-
so se encuentra estancado. La idea de pro-
greso, al igual que la percepción de democra-
cia, se mira como una gran abstracción, pero 
también se cuesƟ ona en los líderes la inac-
ción de los políƟ cos y de los gobernantes. En 
palabras de un entrevistado:

El municipio de El Bagre es uno de los más 

jóvenes que Ɵ ene el departamento, pero 

que por aquella bendición o maldición, 

como también lo han llamado, de tener 

oro, regalías y demás, debería de estar 

inclusive mejor en muchas situaciones 

de Ɵ po social; pero cuando yo hablo de la 

maldición hablo de aquellas bonanzas en 

las que muchas familias llegaron detrás del 

preciado material y se dieron situaciones, 

ya sea por violencia o por otros índoles. 

Pero también juega un papel importante 

la cultura minera, que vive del día a día, y 

no piensan en el mañana. Es así como fue-

ron conformando barrios de manera anor-

mal, eso hizo un cordón de pobreza muy 

alto que todavía lo tenemos y que hay que 

superarlo; que yo puedo hablar de lo que 

estoy haciendo en este momento donde 

estamos haciendo esfuerzos importanơ -

simos en el tema de calidad de vida, de 

vivienda, acueducto, formalización de los 

REVISTA VIS IURIS | No. 2, Vol. 1 | 135 - 162 | Julio-Diciembre, 2014 | Universidad Sergio Arboleda | Escuela de Derecho | Seccional Santa Marta, Sede Centro

P
ar

tic
ip

ac
ió

n 
ci

ud
ad

an
a 

y 
de

m
oc

ra
ci

a 
ex

pe
rim

en
ta

lis
ta

: E
l c

on
tr

ol
 s

oc
ia

l a
 la

 g
es

tió
n 

pú
bl

ic
a

a 
23

 a
ño

s 
de

 la
 p

ro
m

ul
ga

ci
ón

 d
e 

la
 C

on
st

itu
ci

ón
 P

ol
íti

ca
 d

e 
C

ol
om

bi
a



145
terrenos y los predios. Aquí en El Bagre 

casi nadie Ɵ ene escrituras, hoy estamos 

haciendo un ejercicio para entregar más 

de 5.000 escrituras y decirle a la gente 

venga sea dueño, venga tribute, venga 

haga reconocimiento para poder aplicar a 

programas de vivienda y mejoramientos. 

Tenemos de los municipios del Bajo Cauca 

el más alto índice de régimen subsidiado 

en salud, nosotros subsidiamos aquí a más 

del 70 % de la población con un agravan-

te: nosotros somos 48.500 personas para 

el DANE, 65.000 para el SISBEN, pero aten-

demos más de 100.000 personas porque 

al ser El Bagre un centro poblado, por su 

aeropuerto y sus condiciones, nos llega 

gente del sur de Bolívar, de Nechí, de Zara-

goza, de Segovia. Y somos nosotros el refe-

rente para la atención de toda esta gente, 

entonces yo considero que en el tema de 

la percepción de la corrupción hemos ga-

nado un gran espacio por ser claros y por 

decirle a la gente qué estamos haciendo, 

qué llega y cómo se invierte. Acabamos 

de pasar a cuarta categoría es un esfuer-

zo importanơ simo en un año y eso se ve 

refl ejado en el compromiso del buen uso 

del recurso y en el compromiso del exce-

dente entre el recurso que antes se reco-

gía del orden municipal y con el esfuerzo 

que la gente ha hecho por pagarnos, pero 

porque creen y conİ an en lo que estamos 

haciendo.

Cuando se pregunta por la fuerza de la ac-
ción colecƟ va, las siguientes son las respues-
tas que evidencian una disposición total a 

la parƟ cipación en temas que afectan a la 
comunidad y en la defensa de los derechos 
anteriores:
• ¿Saldría usted a marchar y a protestar 

por defender los derechos democráƟ -
cos? El 30,7 % respondió algunas veces.

• ¿Saldría usted a marchar y a protestar 
por defender la propiedad de la Ɵ erra? El 
30,75 % respondió siempre.

• ¿Saldría usted a marchar por un control 
efecƟ vo a los recursos naturales en espe-
cial al oro? El 32 % respondió siempre.

• ¿Saldría usted a marchar y a protestar 
por un aumento real del salario y luchar 
por unas mejores condiciones de vida? El 
53 % respondió siempre.

• ¿Saldría usted a marchar y a protestar 
por la mejora de la salud y la educación? 
El 54 % respondió siempre.

Nótese que todos los picos están en el nivel 
de siempre o casi siempre. Pero al llegar a 
la parte relacionada con mecanismos e ins-
trumentos de parƟ cipación ciudadana o de 
acción colecƟ va y de parƟ cipación efecƟ va 
y real, las respuestas evidencian la realidad: 
un desconocimiento casi absoluto de las di-
ferentes alternaƟ vas dadas por el marco nor-
maƟ vo y la ConsƟ tución PolíƟ ca de 1991.

Nuevamente la intención y la acción se diso-
cian en el binomio de preguntas sobre parƟ -
cipación en veedurías ciudadanas. El 50,3 % 
de la muestra respondió estar de acuerdo en 
formar parte de una veeduría, ya que así vi-
gilaría socialmente la gesƟ ón de los recursos 
públicos, el 45,3 % señaló estar de acuerdo 
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en parƟ cipar en una veeduría para ejercer 
control sobre la prestación de los servicios 
públicos. En ese mismo contexto, se hace 
una alabanza de las personas que denun-
cian; el 53 % de la muestra señala que los 
ciudadanos que denuncian son honestos y 
dignos de imitar.

Pero al llegar a los niveles de parƟ cipación y 
al conocimiento de las leyes y mecanismos, 
así como al intento de medir las acƟ tudes 
frente a las veedurías, las respuestas están 
distantes de la fe en la democracia y la per-
cepción mediana en sus insƟ tuciones. Frente 
a la pregunta: ¿A cuáles de las siguientes or-
ganizaciones de parƟ cipación social, comu-
nitaria y/o políƟ ca ha pertenecido o perte-
nece? La soledad de la parƟ cipación se hace 
evidente: los picos más altos están en la no 
pertenencia a ningún Ɵ po de organización. 

El desconocimiento de los instrumentos o 
herramientas para solicitar información per-
Ɵ nente a las organizaciones públicas ocupa 
un porcentaje elevado, ya que la población 
afi rma no conocer ningún modelo de parƟ -
cipación. Esta apaơ a se ve refl ejada en las 
entrevistas, parƟ cularmente en lo expresado 
por este ciudadano:

La veeduría ciudadana está frente a un po-

der económico, frente a un poder políƟ -

co. Los gobernantes le perdieron el temor 

a la jusƟ cia, se pisotean las leyes y muy 

poco les importan que hayan veedurías o 

no porque hay inmensos intereses donde 

existe una pared que no nos deja ver. El 

problema consiste en que parece que le 

perdieron el respeto a las autoridades, pa-

rece que no se respeta la ley, parece que 

todo es un juego. Uno ve que los gober-

nantes juran y al raƟ co violan la ley. Si las 

autoridades de control hicieran unos ava-

lúos serios frente a las administraciones, 

seguro que encontrarían muchos errores 

como los que encontró la Corte ConsƟ tu-

cional cuando revisó la segunda campaña 

de la reelección para la Presidencia de la 

República, pero nos senƟ mos que esta-

mos solos, que no existen los mecanismos 

de las autoridades de control para contro-

lar tanta corrupción.

Esto puede ser probablemente explicado por 
el desconocimiento de los mecanismos, lo 
cual enfrenta la férrea y dogmáƟ ca defensa 
de la democracia expresada en respuestas 
anteriores. El desconocimiento de los me-
canismos de parƟ cipación es abrumador en 
la muestra seleccionada. Lo que impacta a 
simple vista de las cifras encontradas es que 
luego el 66 % de los encuestados concuerden 
con la idea de que la normaƟ vidad y el ex-
ceso de reglamentación son los factores que 
impiden y obstaculizan la parƟ cipación ciu-
dadana y el control social. Este tema es ab-
solutamente contradictor con las respuestas 
anteriores de intencionalidad en la parƟ cipa-
ción, dado que se desconocen los aspectos 
normaƟ vos de la ley. Un entrevistado afi rma 
al respecto lo siguiente:

Se oye mal, pero la verdad hay que decirla 

y es que siempre hemos senƟ do un aisla-
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miento, un rechazo por parte de la admi-

nistración pública desde que se fundó la 

veeduría ciudadana para los recursos de 

impuestos y regalías oro. Acá ha sido la 

preocupación de nosotros como veedores 

que tengamos al menos en nuestra pobla-

ción lo básico, lo elemental, de acuerdo a 

esos ingresos que dejan esos recursos. Sin 

embargo, se hace todo lo contrario. Acá 

ha habido recursos para nosotros tener 

agua potable apta para el consumo hu-

mano las veinƟ cuatro horas, no la tene-

mos. Tenemos un hospital que fue creado 

para 12.000 habitantes y somos más de 

65.000 habitantes, y todavía los recursos 

de impuestos y regalías del oro no se ven 

refl ejados en la atención en salud, en plan 

maestro en agua potable, alcantarillado, 

saneamiento básico. No enƟ endo cómo 

un presupuesto de una población de 65 

o 60.000 habitantes, que sobrepasa los 

26.000 millones de pesos, no tenga estos 

servicios básicos. Entonces sí hay plata, sí 

hay plata para hacer burocracia, sí hay pla-

ta para hacer poliƟ quería. Ahí es donde no 

enƟ endo.

Podríamos entender la dinámica de preca-
riedad democráƟ ca y ciudadanía dual que 
se presenta en El Bagre indagando por los 
niveles económicos de vida. Las respuestas 
dan luces de cómo, de una forma u otra, 
lo económico incide en la percepción de la 
democracia, es decir, las expectaƟ vas de la 
democracia chocan abruptamente contra el 
muro de la pobreza en los ingresos econó-
micos y la estabilidad fi nanciera. Esto hace 

que la variable de ingresos económicos sea 
directamente proporcional a la variable de 
democracia efecƟ va y real, al menos en la lo-
calidad estudiada.

A este respecto, Marta Lagos señalaba taxa-
Ɵ vamente cómo existe una relación directa 
entre economía y “buena democracia”, así 
como un desarrollo posiƟ vo de los niveles 
de acceso del ciudadano al Estado. De igual 
manera, los niveles de pobreza y atraso eco-
nómico inciden negaƟ vamente en el funcio-
namiento insƟ tucional democráƟ co poten-
ciando la desconfi anza interpersonal e insƟ -
tucional, lo que a su vez, según Domínguez y 
ShiŌ er (2005), crea “un orden pluralista en 
el cual los ciudadanos están solos ante las 
autoridades y un orden políƟ co consƟ tuido 
por individualidades, en el cual las redes de 
asociación y los grupos de interés capaces de 
infl uir en las autoridades no han sido un ins-
trumento de progreso y desarrollo” (p. 161).
Los encuestados consideran que la desigual-
dad económica que impera en El Bagre, así 
como la pobreza y el desempleo, impiden y 
obstaculizan la parƟ cipación ciudadana y el 
control social; en esto están de acuerdo el 
41,7 % de la muestra y totalmente de acuer-
do el 24,3 %. La ausencia de credibilidad en 
las insƟ tuciones y en las enƟ dades de control 
como grandes obstáculos a la parƟ cipación 
ciudadana y el control social a la gesƟ ón pú-
blica, ocupa un 45 % en el ítem de acuerdo y 
un 29,7 % de totalmente de acuerdo.

Al revisar las condiciones económicas de la 
población, se pueden verifi car los niveles de 
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pobreza y de necesidades básicas insaƟ sfe-
chas, que se tornan un elemento reiterado 
en casi todas las entrevistas realizadas. Tal y 
como lo señala un entrevistado:

La corrupción existe en todo el país y este 

Bagre, que yo quiero mucho, hace parte 

de este país. Yo no me imagino un muni-

cipio que tenga 33.000 millones de pre-

supuesto, donde hay 45.000 habitantes y 

haya gente con tantas necesidades bási-

cas insaƟ sfechas. Uno ve en el centro ca-

lles pavimentadas, pero usted se va cinco 

minutos en moto y están las calles rotas, 

sin alcantarillado, las aguas residuales y 

aguas malolientes corriendo por las calles, 

animales sueltos; es un caos. Entonces yo 

me pregunto: ¿dónde está la plata que pa-

gan las empresas mineras? Porque ellos 

explotan oro y saben los desembolsos que 

hacen o sabían por regalías y por impues-

tos. Ahora supongo que las regalías irán 

para otro lado, pero llegan los impuestos, 

¿dónde está realmente el presupuesto del 

municipio?, ¿porque en la administración 

pasada, por ejemplo, se pavimentaron 

calles? Pero esas calles son del programa 

AnƟ oquia pavimentada, entonces ¿donde 

está la plata? Si mal no recuerdo, aquí en 

tanto Ɵ empo con un solo alcalde se han 

tomado acciones colecƟ vas, los demás se 

han enriquecido y han pasado como Pedro 

por su casa, sin gloria y con mucha pena.

Al caracterizar las condiciones económicas 
de los habitantes de El Bagre, la muestra 
encuestada precisa que es diİ cil el tema de 

la alimentación, dado que los ingresos posi-
bilitan una alimentación adecuada, algunas 
veces un 32 %, casi siempre un 27,67 % y 
siempre un 23,67 %. El tema de la educación 
implica que el salario algunas veces posibi-
lita cumplir con los compromisos económi-
cos que implica el proceso educaƟ vo (43 %); 
alcanza algunas veces para los gastos de vi-
vienda (39 %) y algunas veces les permiten 
cubrir los servicios públicos (38,3 %), nunca 
les posibilita ahorrar (64,3 %). Pero la res-
puesta absoluta es cuando afi rman que los 
ingresos por salario, nunca permiten recrea-
ción y deportes (43 %).

Esta marginalidad rural se aprecia en la mi-
rada de los líderes comunitarios que seña-
lan la precariedad en todos los niveles de lo 
público; de igual forma, permite entender el 
enfrentamiento entre la lógica privada y la 
lógica de lo público:

Veo que en nuestro municipio, que a pe-

sar de ser un municipio que Ɵ ene grandes 

recursos, que Ɵ enen un gran presupuesto, 

que supera los cien mil millones de pesos 

en los cuatro años, es un municipio que 

no aplica bien esos recursos y cada día las 

necesidades siguen iguales. Vemos que es 

evaluado mal a nivel de desempeño mu-

nicipal por planeación nacional, que en 

niveles de vida queda mal parado en las 

encuestas que hace el departamento de 

AnƟ oquia, la encuesta anual de calidad de 

vida. Vemos que en servicios públicos hay 

muchas falencias, no hay agua potable, no 

hay conƟ nuidad, no hay gran cobertura; 
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vemos que no Ɵ ene parques ambientales, 

no Ɵ ene mataderos, no Ɵ ene plazas públi-

cas. Entonces, viendo este gran atraso que 

Ɵ ene el municipio de El Bagre y viendo los 

grandes recursos que Ɵ ene, me veo en la 

obligación como ciudadano de cuesƟ onar, 

preguntar, criƟ car objeƟ vamente: ¿por 

qué estas cosas no se hacen?, ¿por qué 

otros políƟ cos no aplican y ejecutan bien 

los recursos?

 
El análisis cuanƟ taƟ vo y cualitaƟ vo explicita-
do en párrafos anteriores, permite idenƟ fi -
car un panorama donde el nivel de ingresos 
de la municipalidad da cuenta del precario 
nivel de inversión para la solución de las ne-
cesidades básicas de la población, a lo que se 
le deben sumar otros factores más acucian-
tes, tales como el dominio del territorio por 
actores ilegales del confl icto, las violencias 
propiciadas por el control de la propiedad de 
la Ɵ erra y la degradación de los suelos y acuí-
feros por la minería (legal e ilegal). 

El nivel políƟ co analizado se caracteriza por 
presentar altos niveles de captura del Esta-
do desde lo local (dualidad de la sociedad 
colombiana), por parte de los grupos de po-
der (narcotráfi co, paramilitares y, en menor 
proporción, grupos guerrilleros), los cuales 
atentan directamente contra el desarrollo de 
proyectos democráƟ cos, deteriorando con el 
uso de la fuerza el derecho fundamental a la 
parƟ cipación; o, de manera más suƟ l y me-
nos violenta, incidiendo con su poder eco-
nómico en los estamentos de autoridades 
locales (civiles y militares). Este fenómeno 

se orienta en la direccionalidad señalada por 
Hellman y Kaufmann (2001):

En las economías en transición, la corrup-

ción ha forjado una nueva imagen: la de 

los llamados oligarcas que manipulan la 

formulación de las políƟ cas e incluso con-

fi guran las nuevas reglas del juego para 

su propio benefi cio. Éste es el comporta-

miento que denominamos captura del Es-

tado. Si bien esta forma de corrupción a 

gran escala se reconoce como el problema 

más pernicioso y diİ cil de detectar en la 

economía políƟ ca de las reformas insƟ tu-

cionales y económicas, se han hecho po-

cos esfuerzos sistemáƟ cos para disƟ nguir 

sus causas y consecuencias de las de otras 

formas de corrupción. Tampoco ha habido 

intentos de medir esta clase específi ca de 

corrupción ni de comparar su incidencia 

en los disƟ ntos países. Por captura del Es-

tado entendemos los intentos de las em-

presas para infl uir en la formulación de las 

leyes, las políƟ cas y la reglamentación del 

Estado a cambio de pagos ilícitos –con ca-

rácter privado– a los funcionarios públicos 

(p. 31).

En cuanto a la ausencia de un rol signifi caƟ vo 
de la sociedad civil, la parƟ cipación ciuda-
dana y el buen gobierno han sido golpeados 
por actores estatales, paraestatales y grupos 
subversivos, pues su accionar se vuelve sos-
pechoso ante los ojos de dichos actores. Es 
así como se presenta en los líderes una mez-
cla entre incredulidad frente a las políƟ cas 
del Estado y su promocionada lucha contra 
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la corrupción, y el temor frente a la reac-
ción de los actores violentos con respecto 
a la parƟ cipación, especialmente al control 
ciudadano de la gesƟ ón pública. Uno de los 
entrevistados planteó lo siguiente:

Estas personalidades con un trabajo muy 

altruista y casi que de superhéroe, porque 

este no es un papel o un rol grato, este 

es un rol ingrato, porque a pesar de uno 

luchar por el pueblo lo que uno obƟ ene 

son en su mayoría enemigos y señala-

miento. Vea, las herramientas en el papel 

son como la Ley 100, como dice el dicho 

popular, “el papel aguanta todo”. La Ley 

100 es muy linda en el papel, el derecho 

de peƟ ción, la tutela es muy, muy bonita 

en la literatura, pero al aplicarla, cuando 

uno encuentra barreras como la del juez, 

el personero, el que le brinda, el humil-

de archivador o el humilde secretario de 

despacho que le puede brindar una infor-

mación veraz efi caz contundente, cuando 

uno ve que todo eso es truncado, que po-

nen traba, que hay que pagar las fotoco-

pias, que las copias que le entregan a uno 

es ilegible, que cuando se usan presupues-

to y cuando se usa doble contabilidad, ahí 

es donde uno ve que no hay moralidad, no 

hay principio de transparencia en ninguno 

de los actores que se está vigilando y los 

mecanismos fallan.

En este orden de ideas, es perƟ nente men-
cionar el tema de la rendición de cuentas de 
los agentes del Estado, la cual por lo general 
está limitada en estricto modo a la tarea ru-

Ɵ naria de presentar informes de gesƟ ón, la 
mayoría de ellos “maquillados”, sin la posibi-
lidad de acceso a la información por parte de 
la ciudadanía, que pueda corroborar lo dicho 
por los administradores públicos. 

Esto hace que la democracia parƟ cipaƟ va 
de la sociedad bagreña esté ausente de la 
vida políƟ ca, como lo están las soluciones 
a los grandes problemas sociales. Como ya 
lo había planteado Mina Paz, la legislación 
sobre parƟ cipación ciudadana en Colombia 
deja demasiados vacíos que al fi nal terminan 
convirƟ éndose en un freno a sus propias am-
biciones:

Ese vacío ha sido aprovechado para recru-

decer políƟ cas perversas que han reduci-

do sus grandes posibilidades a simples es-

pejismos jurídicos de buenas intenciones. 

En síntesis, los mecanismos consignados 

en las disƟ ntas leyes Ɵ enen que ver con 

las posibilidades que Ɵ enen los ciudada-

nos de informarse sobre la acción y actua-

ción democráƟ ca, pueden ser objeto de 

manipulación por parte del gobernante de 

turno. El país está aún inmerso en una en-

crucijada y enfrentar males como la gue-

rrilla, el paramilitarismo, la corrupción, la 

delincuencia común, la inoperancia del 

aparato de jusƟ cia, el atraso tecnológico, 

la pobreza, el desempleo, los pésimos ni-

veles de cobertura en la educación públi-

ca, la escasa producción agroindustrial; re-

quiere de grandes compromisos políƟ cos 

y económicos con los sectores populares. 

No es sufi ciente realizar veedurías, fi sca-
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lizar o aplicar algunos de los mecanismos 

consagrados en la ley (2005, p. 2).

Con esto, se logra la clarifi cación de un con-
cepto fundamental para entender el accio-
nar del Estado; una cosa son los problemas 
sociales y otra muy diferente, las situaciones 
socialmente problemáƟ cas que ayudan a una 
aproximación sobre la comprensión de la re-
lación que ha tenido el Estado con la región. 
Cuando se habla de El Bagre, generalmente 
se asocia a problemas de orden público (mi-
nería ilegal, narcotráfi co y confl icto armado), 
mientras que la mayor intervención del Es-
tado se presenta con la implementación de 
políƟ cas públicas, que Ɵ enden a asegurar el 
bienestar de los inversionistas nacionales y 
extranjeros que explotan la región. Dichos 
actores económicos (nuevas élites) repre-
sentan los grupos de presión más poderosos 
de la región y defi niƟ vamente es hacia ellos 
y sus capitales, donde se dirige toda la aten-
ción del Estado para su protección.

Las demás políƟ cas públicas generadas por 
el Estado, como la disminución de la pobre-
za, se limitan a un papel asistencialista y ge-
neralmente terminan siendo cooptadas por 
los poderes políƟ cos locales, para afi anzar su 
poder clientelar en las poblaciones. Este po-
der se preserva en las relaciones económicas 
en el binomio de un ciudadano-cliente que, 
de forma alterlegal, se benefi cia de las redes 
cooptadas por los grupos in.

Nos encontramos, así, frente a una nueva 
distorsión de la ciudadanía, que exige dere-

chos, defi ende la democracia, pero se aparta 
de las insƟ tuciones, no parƟ cipa y desconoce 
los marcos normaƟ vos en los cuales puede 
hacer valer los derechos, lo cual nos lleva a 
una pseudo-democracia y a una norma va-
cía que carece de fuerza fácƟ ca. Este círculo 
anómico reproduce niveles de ciudadanía cí-
nica, es decir, ciudadanos que nominalmente 
exaltan los derechos democráƟ cos, pero con 
el mínimo posible de las obligaciones que es-
tos presuponen.

Visto así, se cae en círculos cerrados de pro-
blemas que restringen el sistema. Dado que 
los ciudadanos no conİ an en las insƟ tucio-
nes y estas, cuando son enfrentadas con sus 
fallas, devuelven la responsabilidad al ciuda-
dano, le señalan que las fallas y la corrupción 
se dan precisamente en el marco de su inac-
ción ciudadana y de su falta de injerencia en 
los asuntos políƟ cos. Tal y como lo aseguró 
uno de los alcaldes entrevistados:

Hemos hecho nosotros énfasis en que la 

parƟ cipación ciudadana y la veeduría no 

se pueden converƟ r en “persecuraduria”, 

en perseguir al políƟ co de turno, en que el 

mejor ejercicio que puede hacer un vee-

dor, aunque él Ɵ ene la potestad de hacer-

lo antes durante y después es hacerlo en 

el ejercicio. Los alcaldes nos mantenemos 

demasiado ocupados y muchas veces en 

los procesos licitatorios suceden situacio-

nes por desconocimiento en la ejecución, 

pero cuando una veeduría llama la aten-

ción al contraƟ sta y le informa al alcalde 

a Ɵ empo –sobre todo, no esperan que la 
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obra sea un fracaso, para luego ponerlo en 

aprietos–, creo que es el mejor ejercicio 

que se puede hacer, para así contrarrestar 

de manera franca y directa la corrupción 

y lograr vincular a la comunidad. Cuando 

mando a hacer una obra, y puedo decirlo 

con toda la alegría que me da, de las 84 

veredas que Ɵ ene El Bagre, he ido a 60 

y cada que hay una obra, yo voy detrás 

de la obra y le he dicho a las comunida-

des, a los presidentes, a las veedurías, si 

las obras quedan mal es porque es culpa 

de ustedes, porque son pasivos, porque 

no actúan a Ɵ empo, que al contraƟ sta le 

pidan en el contrato y verifi quen si la al-

caldía mando hacer allá una vía; sencillo, 

pidan el contrato.

Nótese que se acusa a la veeduría de “per-
securaduría”, y también al mismo Ɵ empo, 
de inacción y de ausencia de control. Son las 
dos dimensiones en las que se mueven los 
actores insƟ tucionales cuando se trata de 
señalar las falencias y la efecƟ vidad organi-
zacional, así como el ingreso a la corrupción. 
Pareciese, en este marco de análisis, llegar a 
una especie de dialécƟ ca negaƟ va, donde no 
hay superación de la contradicción, es decir, 
no existe la posibilidad de la trascendencia 
de una situación que, basados en la deses-
peranza que produce el modelo, no mejora.

Para fi nalizar, es perƟ nente resaltar como 
paulaƟ namente existen otros procesos de 
dominación hegemónica, que en El Bagre 
son evidentes, es decir, la existencia de insƟ -
tuciones que de una manera muy parƟ cular 

han venido colonizando el ámbito de lo pú-
blico, pero con una visión de lo privado y pri-
vaƟ vo. Existe una tendencia fuerte donde los 
espacios de parƟ cipación se llenan con una 
parƟ cipación seleccionada, eliƟ zada y llena 
de expertos; este proceso de expresión local 
es alimentado por una tendencia de corte 
global: la democracia experimentalista que 
deviene en democracia instrumentalizada 
(Latorre, 2015).

CONCLUSIONES

Este arơ culo de resultado de invesƟ gación 
inició señalando el caudal desbocado de los 
ríos propios de la acción colecƟ va sin senƟ do 
y amorfa. Es perƟ nente terminarlo haciendo 
un ejercicio de memoria, parƟ cularmente, 
de una memoria colecƟ va que resignifi que el 
rol de los ciudadanos que lograron entender 
el benefi cio de la parƟ cipación y el ejercicio 
de los derechos y que, a pesar de tener todo 
en contra, tuvieron el coraje de defender lo 
público de los cercos y saqueos de lo privado 
y privaƟ vo, así como de los órdenes alterle-
gales, que se nutren de las debilidades del 
Estado colombiano y de su dualidad.

En este orden de ideas, se hace necesario 
revisitar el caso de la muerte del médico 
Raúl Gómez Rendón, asesinado por los pa-
ramilitares ante su negaƟ va de entregar el 
presupuesto de la salud del hospital de El 
Bagre. A conƟ nuación me permito citar unos 
fragmentos de una semblanza realizada por 
Ildefonso CasƟ lla Amell (2014), miembro del 
Comité de Veeduría Ciudadana para los Re-
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cursos del Impuesto y Regalías Oro del Mu-
nicipio de El Bagre y quien para la época del 
asesinato del médico Gómez se desempeña-
ba como personero de dicha municipalidad. 
Estos fragmentos se transcriben con autori-
zación del autor. 

Recordar cómo fue truncada la vida de 

este líder es evocar también los momen-

tos de una tragedia estremecedora de la 

sociedad bagreña, pues nos llevó a expe-

rimentar senƟ mientos de horror y pánico 

colecƟ vo por el asesinato del médico, y de 

angusƟ osa frustración, en tanto supimos 

de la autoría de su muerte violenta y la 

trama urdida por los responsables: Al mé-

dico RAÚL GÓMEZ lo asesinaron vilmente 

los paramilitares, para tomarse el Hospi-

tal, capturar su presupuesto y así fomen-

tar la corrupción poniéndola al servicio de 

sus intereses económicos. Previamente 

hicieron que los concejales, ya converƟ -

dos en borregos de la causa paramilitar, lo 

citaran al Recinto el 31 de mayo de 2002 

a enfrentar un debate sobre el manejo de 

la E.S.E. Hospital Nuestra Señora del Car-

men en el cual fungía como Gerente. El 

referido debate fue tan calculado por los 

citantes como nefasto para la suerte del 

gerente, pues allí este se vio obligado a re-

velar lo ocurrido con los dineros producto 

de un emprésƟ to obtenido por la admi-

nistración anterior para cancelar deudas 

del Hospital, recurso este desviado hacia 

otras manos a través de quienes regenta-

ban la dirección técnica, administraƟ va y 

fi nanciera de la E.S.E., siendo benefi ciarios 

del latrocinio los mismos mercenarios de 

la organización armada.

Los criminales temieron que el Geren-

te aprovechara la nueva reunión pública 

para denunciar ante el Concejo las preten-

siones extorsivas de éstos contra él, por-

que ya le habían fi jado “cuotas de dinero” 

del presupuesto del Hospital y plazos para 

“pagarlas”, pero el Médico se resisơ a a 

saƟ sfacer tales exigencias por la decisión 

estoica de proteger los recursos públicos, 

aun a expensas del riesgo inmerso en su 

acƟ tud, pues quienes lo conocimos sabía-

mos que él actuaba tal como pensaba. Por 

eso el designio criminal no podía darse 

treguas, pues con la muerte de este líder 

se aniquilaría toda posibilidad de control 

social, y quizá fi scal, sobre los actos de la 

Administración Pública en todos los nive-

les del ámbito municipal. Para los homi-

cidas no era conveniente esperar hasta 

el otro día, porque era necesario evitar la 

conƟ nuación del debate. Esto al parecer 

aceleró la decisión de alias “JJ” y de alias 

“Cuéllar” de pedir a alias “Macaco” la or-

den para ejecutar ese mismo día al médi-

co RAÚL GÓMEZ, y en cuesƟ ón de horas 

movilizaron desde Cuturú (corregimiento 

de Caucasia) al sicario mejor califi cado 

como efecƟ vo de la organización, según lo 

pregonaban sus propios cabecillas. El sica-

rio lo asesinó propinándole dos impactos 

de bala cuando, a las seis de la tarde, el 

médico se encontraba en un estableci-

miento público distante sólo dos cuadras 

del Cuartel de la Policía Nacional.
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“Lo matamos porque entrenaba a los gue-

rrilleros…” (esto mismo repiƟ ó “Macaco” 

en el más reciente de los juicios adelanta-

dos en su contra y en calidad de extradita-

do); “lo matamos porque le suministraba 

medicamentos a la guerrilla”; “lo mata-

mos porque no nos quería colaborar”. En 

fi n, de todos estos cargos tan cínicamente 

inventados por ellos, ya la vícƟ ma no se 

podía defender y sus dolientes tampoco 

podían hacerlo, en tanto no solo estaban 

sus ánimos desvanecidos por el dolor, 

sino también controlados por las accio-

nes inƟ midantes de los escuadrones de 

la muerte, quienes en acƟ tud triunfalista 

pregonaban haberlo ulƟ mado en nombre 

de la contrainsurgencia como si fuera esa 

la verdadera causa por ellos defendida.

Nosotros en cambio, sin poder evadirnos 

y a pesar de nuestra acƟ tud vigilante, se-

guimos asisƟ endo al espectáculo ofrecido 

todos los días por los actores de la corrup-

ción en la Administración del Municipio, 

viendo cómo avanza airosa devorando 

los recursos del presupuesto, a expensas 

de lo cual, cada vez más los protagonistas 

se arraigan en el poder público y se han 

hecho amos de la voluntad políƟ ca del 

pueblo elector para perpetuarse en los 

cargos públicos hasta saƟ sfacer totalmen-

te sus intereses personales, amparados 

por la mirada indiferente del pueblo ma-

yoritario, porque no los eligió y la acƟ tud 

resignada de las minorías de electores, sin 

ninguna capacidad de reacción, pues vo-

taron alienados a cambio de un favor, ven-

dieron el voto, parƟ cipan del fesơ n de la 

contratación, o están recibiendo migajas 

del presupuesto ofi cial.

Estos fragmentos de la semblanza de un ciu-
dadano y líder con coraje son el pretexto ne-
cesario para concluir y señalar los hallazgos 
de esta invesƟ gación, los cuales pueden ser 
contextualizados de la siguiente forma:

Existe un desfase entre el universo ideal, ar-
queơ pico de lo que es la democracia como 
sistema, que no es coherente con una prácƟ -
ca coƟ diana que esté en concordancia con lo 
que implica la misma democracia. Se alaba la 
democracia y sus mecanismos de parƟ cipa-
ción ciudadana, pero se asume una ciudada-
nía cínica que reniega de la misma, reclama 
los derechos pero no cumple con los deberes 
que implican el empoderamiento ciudadano 
y la defensa colecƟ va del bien público.

La conversión paulaƟ na del discurso de clien-
te ciudadano, le da mayor fuerza al carácter 
económico y privaƟ vo propio de las fuerzas 
alienantes del mercado y del consumo, im-
pregnando las relaciones entre el Estado y el 
cliente de las fuerzas racionalizantes y exclu-
yentes del ámbito neoliberal. El concepto de 
lo público se subsume en la lógica de lo pri-
vado y se coloca en la esfera de dominio de 
grupos de poder eliƟ zados que son los que 
pueden acceder a las ventajas de la parƟ ci-
pación.

La colonización del lenguaje por parte de las 
técnicas neoliberales hacen que lo interpela-
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Ɵ vo, es decir, lo argumental, clave dentro de 
la democracia experimentalista, se diluya en 
la fuerza de los stakeholders, quienes coop-
tan el sistema y se adueñan de las gramáƟ cas 
jurídicas, haciendo que lo público se difumi-
ne en las luchas altamente confl icƟ vas entre 
lo público y lo privado.

La conversión del ciudadano en cliente impli-
ca una suƟ l y seductora desarƟ culación de la 
acción colecƟ va y del empoderamiento ciu-
dadano, generando nuevas exclusiones, las 
cuales hacen que solo cierto grupo de “ex-
pertos” puedan manejar el acceso al Estado. 
De ahí la preservación de la dualidad de la 
sociedad colombiana, que hace que exista 
un país legal en las principales ciudades y un 
país alterlegal en la periferia.

Los datos esgrimidos en este trabajo permi-
ten afi anzar la idea de dualidad, de coopta-
ción de lo público por parte de lo privado y 
de una ciudadanía cínica que se niega a asu-
mir su papel protagónico en el proceso de 
materialización de la norma social. Para que 
una norma pueda ser real necesita una so-
ciedad que lo posibilite, de ahí que la noción 
de los derechos sobre parƟ cipación, como 
mascarada neoliberal, adquiere validez a la 
luz de la debilidad de la norma, de una nor-
ma que existe en el papel y en ciertos lugares 
del país, pero que debe transitar los peligros 
de la periferia para poder materializarse.

Finalmente, se hace un llamado a la necesi-
dad de explorar la construcción de ciudada-
nías empoderadas que rescaten el coraje, es 

decir, el valor para enfrentar la defensa de lo 
público en contra de todos los intereses que 
lo amenazan. Ya lo había señalado el enton-
ces senador J. F. Kennedy, cuando hacía un 
llamado a la defensa de lo público y a cerrar 
fi las en torno a la acción ciudadana, que 
alimentada de una fuerza axiológica podía 
transformar realidades:

Los problemas del coraje y la conciencia 

no solamente conciernen a cada manda-

tario de nuestro país, por más humilde o 

poderoso que sea o frente a quien es res-

ponsable… Conciernen igualmente a cada 

elector e incluso a aquellos que no votan, 

que no Ɵ enen interés en el gobierno y que 

hasta desprecian al políƟ co y su profesión. 

El problema del coraje y de la conciencia 

concierne también a todo aquel que una 

vez se quejó de la corrupción de aquellos 

que ocupan altos cargos, así como a todo 

aquel que exige que el diputado elegido 

por el cumpla con sus deseos. Porque en 

la democracia cada ciudadano, cualquiera 

sea su interés en la políƟ ca, es un “man-

datario”, cada uno de nosotros de alguna 

manera es responsable de algo, y la for-

ma del gobierno que tenemos depende 

fi nalmente de cómo cumplimos nuestra 

responsabilidad… Cualquiera que sea la 

arena de vida para encontrar el desaİ o 

del coraje, cualquiera que sea el sacrifi cio 

para nuestra conciencia –la pérdida de 

amigos, de fortuna, de serenidad y aun 

el aprecio del prójimo–, cada uno de no-

sotros Ɵ ene que decidir por si mismo que 

camino seguir. A través de las historias 
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de coraje del pasado podemos aclarar su 

calidad, a través de ellas podemos apren-

der y podemos recibir esperanza e intui-

ción –pero no el coraje mismo–. Este cada 

uno Ɵ ene que buscarlo en su propia alma 

(Kennedy, 1956, pp. 256-257).

Los quijotes colombianos como Apolicenia 

y Raúl abundan en las historias perdidas de 

una Colombia que defi ende lo público. Estos 

quijotes murieron resguardando lo que para 

muchos era una locura, su enfrentamiento 

contra los gigantes de lo alterlegal eviden-

cia que detrás de estas historias están las vi-

vencias de personas anónimas con el coraje 

sufi ciente para luchar por lo que todos con-

sideraban perdido. Vincular los procesos de 

reconstrucción de la memoria del coraje es 

una tarea pendiente, si queremos transitar la 

senda del postconfl icto.
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